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(P. DE R. NÜM. 43, SERIE 2021-2022)

Fecha de presentación: 8 de febrero de 2022

RESOLUCIÓN

PARA EXPRESAR EL MÁS SENTIDO PÉSAME Y
MENSAJE DE CONDOLENCIAS DEL MUNICIPIO
AUTÓNOMO DE SAN JUAN A LA FAIVULIA DEL
EXALCALDE DE SAN JUAN, EXSECRETARIO DEL
TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS Y EXSECRETARIO
DE ESTADO, DON CARLOS SAMUEL QUIRÓS TRAS SU
FALLECIMIENTO EL 23 DE ENERO DE 2022; Y PARA
OTROS FINES.

POR CUANTO: Don Carlos Samuel Quirós nació el 20 de noviembre de 1932 en Yauco, Puerto

Rico. Desde temprana edad vivió en la Ciudad Capital de San Juan, cursando estudios

elementales en la Escuela Labra en Santurce. Además, fue miembro activo de la YMCA de

San Juan durante su adolescencia.

POR CUANTO: Durante la Guerra de Corea sirvió durante tres (3) años como parte del Ejército

de los Estados Unidos de América. Al regresar a Puerto Rico, obtuvo una maestría en

Administración Pública del Recinto Universitario de Río Piedras de la Universidad de

Puerto Rico.

POR CUANTO: En 1969, el exalcalde don Carlos Romero Barceló lo designó como ayudante

ejecutivo. Además, fue designado como vicealcalde, posición que ocupó durante ambos

cuatrienios.



POR CUANTO: Tras la juramentación de don Carlos Romero Barceló como Gobernador de

Puerto Rico el 2 de enero de 1977, don Carlos S. Quirós pasó a ser Alcalde de San Juan,

posición que ocupó hasta lajuramentación del entonces alcalde electo, Dr. Hernán Padilla,

el 12 de enero de 1977. El gobernador Romero Barceló nominó a don Carlos S. Quirós

como Secretario del Trabajo y Recursos Humanos en 1977, puesto en el que se desempeñó

hasta 1981. Durante el segundo cuatrienio del gobernador Romero Barceló, fue nominado

y fungió como Secretario de Estado hasta el 1985.

POR CUANTO: Tristemente, el 22 de enero de 2022, don Carlos S. Quirós falleció en la ciudad

de Tampa, Florida. Le sobreviven sus hijos Carlos, Nelson y Marvin Samuel. Ante tan

irreparable pérdida, el Municipio Autónomo de San Juan, mediante la presente Resolución,

expresa su más sentido pésame y mensaje de condolencias a sus familiares y seres queridos.

Además, se le extiende póstumamente el mayor grado de agradecimiento por sus años de

servicio público, tanto al Municipio Autónomo de San Juan como al Pueblo de Puerto Rico.

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN,

PUERTO RICO:

Sección Ira.: El Municipio Autónomo de San Juan expresa su más sentido pésame y envía

un mensaje de condolencias a los familiares y seres queridos del ex Alcalde de San Juan, ex

Secretario del Trabajo y Recursos Humanos y ex Secretario de Estado, don Carlos Samuel Quirós.

Sección 2da.: El Municipio Autónomo de San Juan, además, le extiende póstumamente a

don Carlos Samuel Quirós el mayor grado de agradecimiento por sus años de servicio público, tanto

al Municipio Autónomo de San Juan como al Pueblo de Puerto Rico.

Sección 3ra.: Copia de esta Resolución, en forma de pergamino, será entregada a los

familiares de don Carlos Samuel Quirós.



Sección 4ta.: Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su

aprobación.
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YO, GLADYS A. MALDONADO RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE LA LEGISLATURA
MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO MCO:

CERTIFICO: Que este es el texto aprobado por la Legislatura Municipal de San
Juan, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de febrero de 2022,

que consta de tres (3) páginas, con los votos afirmativos de los legisladores

municipales, Carlos Ramón Acevedo Acevedo, Manuel Calderón Cerame, Ada

Clemente González, Luis Crespo Figueroa, Carmen Ana Culpeper Ramírez, Diego

García Cruz, Camille Andrea García Villafañe, Alberto J. Giménez Cruz, José

Antonio Hernández Concepción, Angela Maurano Deben, Fernando Ríos Lebrón,

Alba Iris Rivera Ramírez, Mari Laura Rohena Cruz, Nitza Suárez Rodríguez,

Michael Alexander Taulé Pulido, Ernesto Torres Arroyo y la presidenta Gloria I.

Escudero Morales.

CERTIFICO, además, que todos los Legisladores Municipales fueron
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley.

/
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en
las tres (3) páginas de que consta la Resolución Núm. 35, Serie 2021-2022, el Gran Sello Oficial
del Municipio de San Juan, Puerto Rico, el día 10 de febrero de 2022.

Gladys ^. Maldonado Rodríguez

Aprobada:^_ de febrero de 2022.

Firma del Alcalde.

Miguel A. ^.c|nero Lugo

Alcalde


